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ESTRATEGIAS TERRITORIALES PARA LA ADAPTACIÓN Y PROTECCIÓN DE LA 

SALUD ANTE EL CAMBIO CLIMÁTICO 

 

 

El cambio climático un riesgo para la salud de los trabajadores 



Salud 
 

Estado de completo bienestar físico, mental y social, y no solamente la 

ausencia de afecciones o enfermedades.  
 



Salud 
 

Estado de completo bienestar físico, mental y social, y no solamente la 

ausencia de afecciones o enfermedades.  
 

 

Preámbulo de la Constitución de la Organización Mundial de la Salud  

 

 

 

Entró en vigor el 7 de abril de 1948.  

La definición no ha sido modificada desde entonces. 



Ventajas 

 
• Contemplar al individuo como un sistema total  

• Propicia una visión de la salud que atiende tanto al ambiente personal-individual como al externo 

• Enfatiza la salud y no la enfermedad  

 

Críticas 

 
• Ineficacia y talante utópico 

• Equiparación de bienestar a salud 

• Índole estática, que no permite gradaciones 

• Olvido de los aspectos objetivos a favor de los subjetivos  

 



 

Carta de Ottawa 
 

Como respuesta a la creciente demanda de una nueva concepción de la salud en el mundo, el día 21 

de noviembre de 1986 se llevó a cabo en Ottawa (Canadá) la primera Conferencia Internacional sobre 

la Promoción de la Salud y se emitió la Carta de Ottawa dirigida a la consecución del objetivo “Salud 

para Todos en el año 2000”.  
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Destaca determinados prerrequisitos para la salud: 

 

Paz, adecuados recursos económicos y alimenticios, vivienda, ecosistema estable, y uso 

sostenible de los recursos.  

 

El reconocimiento de estos prerrequisitos pone de manifiesto la estrecha relación que existe entre las 

condiciones sociales y económicas, el entorno físico, los estilos de vida individuales y la salud. 
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Salud 
 

Grado en que un individuo o grupo es capaz, por una parte, de llevar a cabo 

sus aspiraciones y satisfacer sus necesidades y, por otra, cambiar o 

enfrentarse con el ambiente. 

 
 



Salud 
 

Grado en que un individuo o grupo es capaz, por una parte, de llevar a cabo 

sus aspiraciones y satisfacer sus necesidades y, por otra, cambiar o 

enfrentarse con el ambiente. 

 
 

Se trata de un concepto positivo que enfatiza los recursos sociales y personales, así como las 

capacidades físicas.  

 

Pero, sobre todo, es un concepto activo que nos responsabiliza a cada uno de nosotros de nuestra 

salud, y también nos responsabiliza de las acciones individuales y colectivas que llevamos a cabo 

para disponer de ella como un recurso para la vida. 



THE LANCET 
Informe de cuenta 

atrás 2018 



THE LANCET 
Informe de cuenta atrás 2018 

Cuatro mensajes clave: 

 

• Los cambios actuales en relación a las olas de calor, la capacidad de trabajo, las enfermedades transmitidas por 

vectores y la seguridad alimentaria son una advertencia del impacto complejo y abrumador que sufrirá la salud 

pública si las temperaturas siguen  subiendo.  

Las tendencias de los impactos del cambio climático en las exposiciones y en las vulnerabilidades de las 

personas muestran un nivel de riesgo inaceptablemente alto en relación a la salud actual y futura de las 

poblaciones de todo el mundo. 

 

• La falta de progreso en la reducción de emisiones y en la capacidad de adaptación amenaza tanto las vidas 

humanas como la viabilidad de los sistemas nacionales de salud de los que dependen, pudiendo alterar el núcleo 

de la infraestructura de la salud pública y saturar los servicios de salud. 

 

• A pesar de los retrasos, algunos sectores han iniciado una transición hacía una economía baja en carbono, y está 

claro que la naturaleza y escala de la respuesta al cambio climático será el factor determinante para conformar la 

salud de las naciones en los próximos siglos. 

 

• Asegurar una comprensión generalizada del cambio climático como problema central de salud pública será crucial 

para dar una respuesta rápida, con una profesión sanitaria que comienza a estar a la altura de este desafío. 

 



Ley General de Salud 

Pública 

2011 
 

Preámbulo 
 

 

El desarrollo legislativo… se orientó fundamentalmente a la importante tarea de ordenar y 

coordinar las actividades de la asistencia sanitaria, sin embargo, los esfuerzos que el conjunto de 

la sociedad debe hacer para asegurar un buen estado de salud mediante la prevención de la 

enfermedad y la promoción de la salud no se han desarrollado de igual manera.  

 



Ley General de Salud 

Pública 

2011 
 

Preámbulo 
 

La salud de la población española no sólo se ha beneficiado de unos servicios sanitarios de 

calidad y de la excelencia de los profesionales que en ellos trabajan, también lo ha hecho de su 

entorno, su clima, su entramado social y familiar, su alimentación y de muchos otros factores que 

han contribuido a situarla entre los países con mejores indicadores de salud del mundo.  

Pero hay nuevas realidades que atender que nos recuerdan que una sociedad avanzada debe 

pensar en la población del futuro, sin esperar a solucionar los problemas cuando sus servicios 

sociales y sanitarios ya no puedan dar respuestas. El creciente envejecimiento de la población, el 

aumento de familias monoparentales, el debilitamiento de las redes familiares y sociales 

acentuados por urbanismos dispersos, la globalización y sus riesgos emergentes, el consumismo, 

el uso creciente de las nuevas tecnologías, el modo de vida sedentario, los efectos del cambio 

climático o la inmigración, son algunos de estos nuevos fenómenos sociales. Nuevas realidades 

que conviven con otras que no por más antiguas están del todo resueltas…  

 



Ley General de Salud Pública 2011 

Salud laboral 
 

Preámbulo 
 

El entorno en el que se desenvuelve la vida humana no está constituido exclusivamente por el 

medio natural, sino que hay que considerar también el entorno socialmente construido conformado 

por la vivienda, el lugar de trabajo, el colegio, los lugares de ocio, la ciudad en su conjunto y los 

estilos de vida.  

 

Se establecen asimismo las acciones en materia de salud laboral para conseguir la mejor 

prevención de riesgos en el ámbito laboral, y en coherencia con lo dispuesto en la Ley 31/1995, de 

8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, y complementándola se facilita la 

promoción de la salud en ese mismo ámbito. La promoción y protección de la salud laboral, así 

como la prevención de los factores de riesgo en este ámbito, deben ser contempladas en la 

cartera de servicios de la salud pública. 







Ejemplo 
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Los efectos que el cambio climático cause sobre la salud dependen en gran medida de una serie de condiciones que 

modulan la vulnerabilidad frente a las agresiones ambientales.  

 

Así, la vulnerabilidad de la población frente al cambio climático depende de tres grupos de factores: 

 

• Factores individuales:  
 

Personas sensibles por razones de edad, con condiciones de salud que puedan ser afectadas directa o indirectamente, u otras 

situaciones personales (embarazadas, etc.). 

 

• Factores sociales o comunitarios:  

 

La existencia de sistemas de abastecimiento de agua, de distribución de alimentos, de sistemas de alerta y de servicios de salud 

pública; condiciones sociales (grupos marginados, con problemas de exclusión social, pobreza, etc.); el nivel de prevención de 

exposiciones laborales y otros. 

 

• Factores geográficos:  

 

Poblaciones en áreas de riesgo, poblaciones en los límites de las enfermedades transmitidas por vectores, poblaciones rurales 

alejadas de asistencia sanitaria, poblaciones urbanas sometidas al efecto de isla térmica, etc. 

 

 

 

María-Tomé B, Pérez S. Guía sobre los efectos del cambio climático en la salud pública y en el trabajo. Madrid: Instituto Sindical de Trabajo, Ambiente y Salud; 2016 
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• Durante los últimos 50 años, la actividad humana, en particular el consumo de combustibles 

fósiles, ha liberado cantidades de CO2 y de otros gases de efecto invernadero suficientes para 

retener más calor en las capas inferiores de la atmósfera y alterar el clima mundial. 

 

• En los últimos 130 años el mundo se ha calentado aproximadamente 0,85 ºC. Durante los últimos 

30 años cada década ha sido más cálida que cualquier década precedente desde 1850. 

 

• El nivel del mar está aumentando, los glaciares se están fundiendo y los regímenes de lluvias 

están cambiando. Los fenómenos meteorológicos extremos son cada vez más intensos y 

frecuentes. 

 

• El cambio climático influye en los determinantes sociales y medioambientales de la salud, 

a saber, un aire limpio, agua potable, alimentos suficientes y una vivienda segura. 

 

• La reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero mediante mejoras del transporte y 

de las elecciones en materia de alimentos y uso de la energía pueden traducirse en mejoras de la 

salud, en particular a través de la reducción de la contaminación atmosférica. 



Calor extremo 

 

• Las temperaturas extremas del aire contribuyen directamente a las defunciones por enfermedades 

cardiovasculares y respiratorias, sobre todo entre las personas de edad avanzada.  

 

• Las temperaturas altas provocan además un aumento de los niveles de ozono y de otros contaminantes del aire 

que agravan las enfermedades cardiovasculares y respiratorias. 

 

• Los niveles de polen y otros alérgenos también son mayores en caso de calor extremo. Pueden provocar asma, 

dolencia que afecta a unos 300 millones de personas. Se prevé que el aumento de las temperaturas que se está 

produciendo aumentará esa carga. 



Desastres naturales y variación de la pluviosidad 

 

• A nivel mundial, el número de desastres naturales relacionados con la meteorología se ha más que triplicado 

desde los años sesenta. 

 

• Más de la mitad de la población mundial vive a menos de 60 km del mar. Muchas personas pueden verse 

obligadas a desplazarse, lo que acentúa a su vez el riesgo de efectos en la salud, desde trastornos mentales 

hasta enfermedades transmisibles. 

 

• Están aumentando la frecuencia y la intensidad de las inundaciones y se prevé que sigan aumentando la 

frecuencia y la intensidad de precipitaciones extremas a lo largo de este siglo. Estas contaminan las fuentes de 

agua dulce, incrementando el riesgo de enfermedades transmitidas por el agua y dando lugar a criaderos de 

insectos portadores de enfermedades, como los mosquitos. Causan asimismo ahogamientos y lesiones físicas, 

daños en las viviendas y perturbaciones del suministro de servicios médicos y de salud. 



Distribución de las infecciones 

 

• Las condiciones climáticas tienen gran influencia en las enfermedades transmitidas por el agua o por los insectos, 

caracoles y otros animales de sangre fría. 

 

• Es probable que los cambios del clima prolonguen las estaciones de transmisión de importantes enfermedades 

transmitidas por vectores y alteren su distribución geográfica. 



En el trabajo 

• El cambio climático también afecta a las condiciones de trabajo, agravando riesgos laborales ya existentes y 

haciendo emerger otros nuevos.  

 

• Exposiciones a situaciones de estrés térmico, que puede aumentar en caso de trabajar:  

- en lugares directamente expuestos a la radiación solar 

- en lugares húmedos 

- con esfuerzo físico 

- con equipos de protección individual (EPI) o ropa que dificulte la transpiración 

 

• El sector primario, los entornos rurales, las ocupaciones de agricultura, ganadería o pesca se ven afectadas por el 

cambio climático debido a las olas de calor, las sequías y plagas, así como el uso creciente de plaguicidas, 

fertilizantes y otros químicos. Por otro lado, se pueden ver más expuestos a infecciones por vectores como 

mosquitos o garrapatas. 

 

• En el medio urbano, los episodios de altas temperaturas afectan a los trabajadores que realizan sus tareas tanto 

en lugares cerrados como al aire libre. 

 

• Los procesos de transformación del modelo de producción pueden hacer surgir nuevas ocupaciones expuestas 

y/o nuevos riesgos para la salud y seguridad.  

 

 
María-Tomé B, Pérez S. Guía sobre los efectos del cambio climático en la salud pública y en el trabajo. Madrid: Instituto Sindical de Trabajo, Ambiente y Salud; 2016. 
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Objetivos de la 

vigilancia de la salud de 

los trabajadores 

• Vigilancia individual 

– Detectar daños derivados del trabajo y factores de riesgo en el lugar de trabajo relacionados con cada caso 

– Valorar, si este factor ha sido ya identificado, si las medidas preventivas, colectivas y/o individuales, no son 

las adecuadas o son insuficientes para, en su caso, proponer nuevas. 

 

• Vigilancia colectiva 

– Valorar los efectos de los riesgos laborales, su frecuencia, gravedad y tendencia. 

– Establecer hipótesis causa-efecto entre los riesgos laborales y los problemas de salud derivados de estos. 

– Priorizar actividades de prevención y evaluar la efectividad de estas medidas.  

 

Debe estar integrada en la planificación de la actividad preventiva de la empresa 

 

 





Actividades del área sanitaria de los servicios de prevención en función de los riesgos laborales en el marco de las 

actividades de prevención (art. 22 y 31 de la Ley 31/1995, de 8 de Noviembre, de Prevención de Riesgos 

Laborales, y art. 4, 5, 6, 9, 37, 38 y 39 del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, Reglamento de los Servicios de 

Prevención 





Eskerrik asko 

 


